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A. ENCARGO Y OBJETO 

Por encargo de D. Feliciano Mateos Criado, con DNI 07831119-X y domicilio a efectos 
de notificación en C/ San Isidro s/n de Calvarrasa de Abajo (Salamanca), en 
representación de la empresa Mateos Criado S.L., se redacta el presente documento con 
el fin de solicitar Autorización de Uso Excepcional en Suelo Rústico para el desarrollo de 
actividad industrial ante el Excelentísimo Ayuntamiento de Calvarrasa de Abajo. 

El uso se ubica en una parcela rústica situada en dicho término municipal. El uso 
solicitado industrial se entiende como un uso excepcional pero “autorizable” en Suelo 
Rústico en las vigentes Normas Urbanísticas de Calvarrasa de Abajo. El área en el que se 
encuentran las parcelas pertenece al SRAI-8 (Suelo Rústico de Asentamiento Irregular), en 
el cual se contempla como usos autorizables “el resto” y usos prohibidos “residencial”. 

Con la solicitud de la licencia debe acompañarse la documentación necesaria para 
conocer el objeto y características esenciales del uso excepcional para lo que se redacta 
el presente documento que lo describe y que justifica la necesidad de la autorización del 
uso solicitado y su conformidad con la naturaleza rústica de los terrenos, así como el 
“interés público” del uso solicitado. 

Se solicita la declaración del interés público por la Corporación Municipal en la 
tramitación para obtener la oportuna Autorización y dar seguimiento al trámite necesario 
para realizar la actividad en la parcela. 

Esta solicitud de autorización es previa y condicionante a la presentación de la 
correspondiente Licencia Ambiental para el desarrollo de la actividad. Autorización de 
uso y Licencia Ambiental son documentos requeridos para la legalización de la actividad. 

En caso de obtención del permiso de Uso Excepcional se presentará el correspondiente 
documento para la solicitud de Licencia Ambiental y consecuentemente los proyectos de 
legalización de las construcciones en las que se desarrollará la actividad. 

 

B. TÉCNICO REDACTOR 

El redactor del presente Documento el D. Miguel Mateos Hernández, arquitecto 
colegiado nº 11605 por el Colegio Oficial de Arquitectos de León y con domicilio 
profesional en la Demarcación de Salamanca. 

 

C. ANTECEDENTES 

La Empresa Mateos Criado S.L. viene desarrollando más de 25 años la actividad 
empresarial. Con el transcurso de los años ha ido aumentando y profesionalizando su 
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actividad, llegando a un volumen de negocios que requieren de unas instalaciones que 
se ajusten a las nuevas necesidades. 

No encontrando disponibles parcelas de uso industrial que se adapten a las condiciones 
necesarias para su actividad, la empresa como propietaria de la parcela en suelo rústico 
decide iniciar el presente trámite con el fin de realizar en ellas la actividad. 

La actividad se adecua a las características del suelo en que se encuentra, el cual ha sido 
adaptado para el óptimo uso solicitado. Se justifica la necesidad del emplazamiento en 
el medio rústico por ser uso incompatible con el suelo urbano, y encontrar un “interés 
público” para el municipio como foco para la creación de empleo que permita el 
desarrollo del área rural. 

Dado que el uso previsto precisa Autorización previa para restaurar la legalidad del 
conjunto, se inicia el trámite de Solicitud de Autorización de Uso Excepcional en suelo 
rústico, para continuar posteriormente con la gestión de Licencia Ambiental y 
Legalización de las construcciones existentes. 

 

D. OBJETO Y CARACTERÍSTICAS ESENCIALES  DEL USO EXCEPCIONAL 

Descripción del emplazamiento propuesto 

La parcela objeto de emplazar el uso solicitado es la 770 del polígono 507 con 
referencia catastral 37069A507007700000LX.  

La ubicación de la zona en que se encuentra la parcela dista aproximadamente 10 kms 
de Salamanca. Se encuentra en el término municipal de Calvarrasa de Abajo. El acceso 
se realiza desde la carretera N-501. 

La parcela se encuentra dentro del área denominado SRAI-8 de las Normas Urbanísticas 
Municipales de Calvarrasa de Abajo. 

La geometría, dimensiones y superficie de la parcela quedan definidas en los planos y 
cuadros correspondientes. 

Parcela Ref. Catastral Superficie m2 
Parcela Polígono  Suelo Construido 

770 507 37069A507007700000LX 4928 2669 
datos catastrales a fecha realización presente documento 
 

Parcela Propietarios Superficie real m2 
Parcela Polígono  Suelo Construido 

770 507 Hnos. Mateos Criado y Otros 5016 2670 
 
La parcela resultante una vez realizadas las cesiones al ayuntamiento es de 3375 m2.  
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Fuente: “proyecto normalización y urbanización SARI-8” Avelino Álvarez Rodríguez 
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Fuente: “proyecto normalización y urbanización SARI-8” Avelino Álvarez Rodríguez 
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La topografía es plana sin desniveles apreciables. No existente corrientes de agua 
superficial a considerar y la vegetación es inexistente. 

 

Descripción de los usos, construcciones e instalaciones existentes 

La parcela cuenta con dos naves donde realizar las actividades, separadas por un patio 
privado intermedio para facilitar las maniobras de los vehículos. En las naves se 
desarrollarán actividades industriales. 

Las naves tendrán que ser legalizadas para el nuevo uso, a pesar de que cuentan con 
proyecto redactado y visado, así como solicitud de licencia y abono de impuesto de 
construcciones. 

 

E. DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DEL USO Y DE LAS 
CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES ASOCIADAS (SEGÚN ART. 307 RUCyL) 

El uso a llevar a cabo en la parcela se basa en el conjunto de operaciones para la 
obtención y transformación de primeras materias, así como su preparación para 
posteriores transformaciones, incluso el envasado, almacenaje, transporte y distribución. 

El proceso de trabajo será el formado por el conjunto de operaciones unitarias necesarias 
para modificar las características de las materias primas.  

Para la realización del proceso industrial se precisa de unas instalaciones adecuadas, 
vehículos, maquinaria diversa y espacio en el que desarrollar la actividad de 
manufacturación, así como el almacenaje posterior. 

Además, con el objeto de desarrollar la actividad de secretaría y atención al cliente, se 
dispondrá de una zona de oficinas. Así como también los servicios higiénicos necesarios 
para los trabajadores. 

En la zona SRAI-8 se han dispuesto los medios necesarios para el acceso y 
estacionamiento de vehículos de distinto tonelaje, acordes a las necesidades de la 
actividad a desarrollar. 

 

Descripción de los servicios: 

Debemos destacar la existencia de todos los servicios necesarios para el desarrollo de la 
actividad. Está reconocida la completa ejecución de la obra urbanizadora por el 
Ayuntamiento de Calvarrasa de Abajo. 
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Existe: 

- suministro de energía eléctrica 
- depurado unidad depuradora por oxidación 
- alumbrado de las zonas públicas exteriores 
- sondeos de agua no potable para uso no humano 
- puntos de suministro de agua potable para uso humano 

 

F. JUSTIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES URBANÍSTICAS 

Se cumplen las condiciones establecidas en los instrumentos de ordenación del territorio y 
planeamiento urbanístico, se asegura el carácter aislado de las construcciones y el 
mantenimiento de la naturaleza rústica de los terrenos, además se asegura su 
compatibilidad con los valores protegidos por la legislación sectorial. 

La parcela se encuentra dentro del área clasificada como Suelo Rústico de Asentamiento 
Irregular denominada SRAI-8 en las NUM de Calvarrasa de Abajo.  
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Los propietarios tienen derecho a los usos excepcionales en suelo rústico recogidos en el 
Art. 57 del RUCyL, sin perjuicio de estar sujetos al régimen de autorización de usos 
excepcionales del Art. 58. 

Son usos permitidos en suelo rústico común todos aquellos que lo sean en virtud de la 
legislación vigente, sin perjuicio de las autorizaciones exigibles. El uso propuesto es un 
uso excepcional, no prohibido para el suelo rústico común, pero sujeto a autorización. 

La solicitud cumple la normativa municipal que le afecta. La parcela está situada en Suelo 
Rústico de Asentamiento Irregular. 

Se justifica el cumplimiento de las siguientes condiciones: 

- Se cumplen las condiciones establecidas en los instrumentos de ordenación del 
territorio y planeamiento urbanístico para asegurar el carácter aislado de las 
construcciones, mantener la naturaleza rústica de los terrenos y asegurar su 
compatibilidad con los valores protegidos por la legislación sectorial. En concreto 
se cumplen las condiciones establecidas en el Plan Especial de la Zona Afectada 
SRAI-8. En dicho plan se contemplan como usos autorizables “el resto”, uso 
prohibido “residencial”. 

- Está resuelta la dotación de los servicios que precisa el uso solicitado y además 
está reconocida la completa ejecución de la obra urbanizadora por el 
Ayuntamiento de Calvarrasa de Abajo. 

- El solicitante se compromete como condición previa a la obtención de la licencia 
urbanística, a vincular el terreno al uso una vez autorizado. Esta vinculación se 
llevará a efecto haciendo constar en el Registro de la Propiedad la vinculación del 
terreno al uso autorizado, las limitaciones impuestas por la autorización y la 
condición de parcela indivisible (salvo cuando su superficie sea igual o superior al 
doble de la parcela mínima, en esta caso 200 m2) 

Dado que el uso se incluye entre los del apartado g) del Art. 57 del RUCyL “Derechos 
excepcionales en suelo rústico” que literalmente expresa lo siguiente: 

Además de los derechos ordinarios establecidos en el artículo anterior, en suelo 
rústico pueden autorizarse los siguientes usos excepcionales, en las condiciones 
establecidas en los artículos 58 a 65 para cada categoría de suelo, atendiendo a 
su interés público, a su conformidad con la naturaleza rústica de los terrenos y a 
su compatibilidad con los valores protegidos por la legislación sectorial: 

g) Otros usos, sean dotacionales, comerciales, industriales, de almacenamiento, 
vinculados al ocio o de cualquier otro tipo, que puedan considerarse de interés 
público: 

1º. Por estar vinculados a cualquier forma de servicio público. 
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2º. Porque se aprecie la necesidad de su emplazamiento en suelo rústico, ya sea 
a causa de sus específicos requerimientos en materia de ubicación, superficie, 
accesos, ventilación u otras circunstancias especiales, o por su incompatibilidad 
con los usos urbanos. 

3º. Por estar vinculados a la producción agropecuaria. 

4º. Por la conveniencia de regularizar y consolidar los asentamientos irregulares, 
y de dotarles con los servicios necesarios. 

El uso objeto de esta solicitud puede considerar industrial, que encuentra la justificación 
en el punto 2º, pero especialmente en el 4º, ya que es necesario proceder a regularizar 
el asentamiento irregular. 

 

G. CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 

Las condiciones de edificación para este uso, objeto de Autorización, se recogen en la 
Ficha Reguladora del SRAI-8. 

Se cumple la tipología edificatoria de “Naves industriales”. Tanto la altura / nº de 
plantas, así como la ocupación, la ficha reguladora establece “la existente”. La parcela 
mínima se establece en 200 m2.  

Así, se cumple las condiciones urbanísticas y de edificación establecidas para la zona 
SARI-8. 

Además, debemos destacar la no existencia de riesgo de aparición de núcleo de 
población. 

 

H. JUSTIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE LA DOTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
NECESARIOS 

a) Red viaria: 

Los trazados en planta y alzado se adaptan a los definidos gráficamente en los planos 
del Plan Especial. 

Para el dimensionamiento del firme en las actuaciones de corrección se ha tenido en 
cuenta la Instrucción 6.10 y 2-IC de la Dirección General de Carreteras sobre secciones 
de firme. 

El acceso se realiza desde la N-501 según lo indicado por el Ministerio de Fomento. 

b) Tipos de calles: 
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Los viales tienen una pendiente máxima inferior al 6% exigible según el art. 18 del 
Reglamento de Accesibilidad y reflejado en planos. 

c) Distribución de agua: 

El suministro de agua se hace mediante dos sondeos y puntos de suministro de agua 
potable. 

Las presiones mínimas de servicio en todos los puntos de la red son de 5 m. de columna 
de agua sobre tejado. 

d) Alcantarillado: 

Las condiciones de cálculo de la red de alcantarillado serán las siguientes: 

Las pendientes mínimas en todos los casos, superan el 1%, y las velocidades de 
circulación no serán inferiores a 0,50 m/seg. 

Se dispone pozos de registro a distancias no superiores a 50 m., y en la cabecera de 
todos los ramales se instalará un pozo de descarga automática. Todo ello de acuerdo 
con las NTE. 

Esta red horizontal de saneamiento se dirige a una unidad de depuración por Oxidación. 

La red de aguas pluviales se conecta directamente al desagüe que pasa por la N-501 
junto la zona afectada. 

e) Energía eléctrica: 

El trazado de esta red se ajusta a la Norma Tecnológica de la Edificación NTE-IER, 
"Instalaciones de electricidad. Red Exterior", y de los Reglamentos vigentes. 

Las redes, elementos y equipos de distribución de energía eléctrica, centros de 
transformación y acometidas se ajustan a las disposiciones vigentes en la materia, 
quedando en todos los casos, subterráneos las redes de alta y media tensión. 

f) Alumbrado público 

Las vías públicas tienen un nivel de iluminación superior a 15 lux en la red interior de los 
polígonos, con una uniformidad media superior a 0,40. 

g) Canalizaciones telefónicas y de telecomunicación  

Se cumple el artículo 26 de la Ley General de Telecomunicaciones, estableciendo las 
necesidades de las redes públicas de comunicaciones electrónicas y la no discriminación 
entre los operadores. 

Para las canalizaciones de telecomunicaciones electrónicas externas a los edificios no 
existe una legislación específica, pudiéndose usar como referencia las 5 normas UNE 
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aprobadas por el Comité técnico de Normalización 133 (Telecomunicaciones), que son 
las siguientes: 

− UNE 133100-1:2002 Infraestructuras para redes de Telecomunicaciones. Parte 1: 
Canalizaciones subterráneas. 

− UNE 133100-1:2002 Infraestructuras para redes de Telecomunicaciones. Parte 2: 
Arquetas y cámaras de registro. 

− UNE 133100-1:2002 Infraestructuras para redes de Telecomunicaciones. Parte 3: 
Tramos interurbanos. 

− UNE 133100-1:2002 Infraestructuras para redes de Telecomunicaciones. Parte 4: 
Líneas aéreas. 

− UNE 133100-1:2002 Infraestructuras para redes de Telecomunicaciones. Parte 5: 
Instalación en fachada. 

Cumpliendo todo el reglamento de Infraestructuras comunes en los edificios para los 
servicios de telecomunicaciones. 

f) Gestión de Residuos 

Los dos emplazamientos para la colocación de contenedores cumplen las condiciones 
reglamentarias que permitan una adecuada gestión de los residuos. 

g) Aparcamientos 

Se incluyen en el área aparcamientos teniendo en cuenta las condiciones especiales del 
PE y las reglas del art.104.3 del RUCyL. 

 

I. COMPROMISO DE VINCULACIÓN DEL TERRRENO 

El solicitante se compromete en documento anexo a la Solicitud a vincular el terreno al 
uso una vez autorizado, siendo esto condición previa a la obtención de la licencia 
urbanística. Esta vinculación se llevará a efecto haciendo constar en el Registro de 
Propiedad: 

- La vinculación del terreno al uso autorizado 
- Las limitaciones impuestas por la autorización 
- La condición de parcela indivisible (no aplicable en nuestro caso por ser mayor de 

dos veces la parcela mínimas de acuerdo a las determinaciones del Plan Especial 
SRAI-8). 
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J. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DEL EMPLAZAMIENTO EN SUELO RÚSTICO 
Y DEL INTERÉS PÚBLICO 

El uso industrial se entiende como un uso excepcional pero “autorizable” en el Suelo 
Rústico desde las NUM de Calvarrasa de Abajo. 

Se justifica la necesidad del emplazamiento existente y su conformidad con la naturaleza 
rústica de los terrenos así como el “interés público” del uso solicitado recogido en el Art. 
57 g) del RUCyL tendente a la creación de empleo en el medio rural y la posibilidad de 
desarrollo de estos espacios. Destaca el interés público para contribuir a evitar la 
despoblación en el núcleo rural, considerando de gran importancia la labor que puede 
suponer para el desarrollo local. El emplazamiento dispone de las condiciones 
necesarias para el desarrollo de la actividad propuesta, además, no se considera óptimo 
otro suelo en el municipio que pueda adaptarse a las necesidades concretas de la 
actividad a desarrollar. 

Se considera necesaria para el “interés público” dar autorización a este uso con el objeto 
de regularizar y consolidar los asentamientos irregulares existentes en este suelo 
calificado como Suelo Rústico de Asentamiento Irregular, el cual ya ha sido dotado de los 
servicios necesarios. 

 

K. CONCLUSIÓN 

Se considera autorizable y se justifica la necesidad del emplazamiento propuesto y su 
conformidad con la naturaleza rústica de los terrenos, ya que concurren circunstancias 
específicas de “interés público” de la actividad, es de destacar la necesidad de 
regularizar los asentamiento irregulares existentes. Igualmente, se considera que puede 
desarrollar función indispensable para el asentamiento de población en el medio rural. 

Finalmente, también es necesario reseñar que se trata una empresa familiar y local, la 
cual viene desarrollando su actividad en el municipio durante las últimas tres décadas, 
creando empleo y recursos económicos en el medio rural, para la cual se hacen precisas 
estas instalaciones con objeto de poder seguir desarrollando la actividad, resultando 
imposible realizar las inversiones ya realizadas en otro lugar. 
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